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1 IDENTIFICACIÓN DE LA UNIDAD FISCALIZABLE 

1.1 ANTECEDENTES GENERALES 

Identificación de la Unidad Fiscalizable: 

Supermercado Lider Express Portugal  

Región: 

Metropolitana 

Ubicación específica de la unidad fiscalizable: 

 

Avda. Portugal 634 
Provincia: 

Santiago 

Comuna: 

Santiago Centro 

Titular de la unidad fiscalizable: 

Walmart Chile S.A. 

RUT o RUN: 

76.042.014-K 

Domicilio titular: 

 

Avenida Presidente Eduardo Frei Montalva N°8301, 

comuna de Quilicura, Región Metropolitana. 

Correo electrónico: 

------ 

Teléfono: 

------ 
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2 INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS 

Identificación de Instrumentos de Carácter Ambiental fiscalizados 

N° 
Tipo de 

instrumento 
N°/ 

Descripción 
Fecha 

Comisión/ 
Institución 

Nombre 

1 NE 38 2011 MMA Establece Norma de Emisión de ruidos generados por fuentes que indica 

3 MOTIVO DE LA FISCALIZACIÓN 

DENUNCIA N° REGIÓN AÑO 

1796 XIII 2023 

1830 XIII 2023 

1831 XIII 2023 

1847 XIII 2023 

1854 XIII 2023 

1963 XIII 2023 

1430 XIII 2024 
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253 XIII 2025 

4 HECHOS CONSTATADOS 

Materia específica objeto de la fiscalización ambiental Emisiones acústicas 

Exigencia asociada 

Decreto Supremo N°38 de 2011 del Ministerio del Medio Ambiente, que establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que 
Indica. 

Artículo 7. Los niveles de presión sonora corregidos que se obtengan de la emisión de una fuente emisora de ruido, medidos en el lugar donde 
se encuentre el receptor, no podrán exceder los valores de la Tabla N°1: 

Tabla N°1 Niveles Máximos Permisibles de Presión Sonora Corregidos (NPC) en dB(A) 

Zona De 7 a 21 horas  De 21 a 7 horas  

Zona I 55 45 

Zona II 60 45 

Zona III 65 50 

Zona IV 70 70 

Artículo 9. Para zonas rurales se aplicará como nivel máximo permisible de presión sonora corregido (NPC), el menor valor entre: 

a) Nivel de ruido de fondo + 10 dB(A) 
b) NPC para Zona III de la Tabla 1 
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Hechos 
constatados 

En el marco de las denuncias 1796-XIII-2023, 1830-XIII-2023, 1831-XIII-2023, 1847-XIII-2023, 1854-XIII-2023, 1963-XIII-2023, 1430-XIII-2024, y 
253-XIII-2025, se encomendó a la Entidad Técnica de Fiscalización (ETFA) SERCOAMB, efectuar una medición de los ruidos denunciados, 
correspondientes a aquellos generados por la Unidad Fiscalizable “Supermercado Líder Express Portugal”, ubicada en Avda. Portugal 634, 
comuna de Santiago. 

Como respuesta ante esta encomendación, se entregó un acta de inspección de fecha 28 de octubre de 2024 (Anexo 1) y el reporte técnico 
(Anexo 2), el cual da cuenta de la realización de una (01) medición de ruido, con fecha 28 de noviembre de 2024, en periodo nocturno, de 
acuerdo al procedimiento indicado en la Norma de Emisión de Ruido (NE) (D.S. N°38/11 MMA), registrándose el ruido generado por motor de 
sistema de enfriamiento, provenientes de la actividad. Dicho reporte fue revisado por personal fiscalizador de esta Superintendencia, según 
disposiciones de Resolución Exenta SMA N°867/2016, constatándose que se ajusta a lo requerido en la Norma de Emisión de Ruido (NE) en 
cuanto a instrumental, metodología y zonificación.  

Con base a los límites que se deben cumplir para la zona B de la comuna de Santiago Centro, que permite uso del tipo Residencial (R), 
Equipamiento (Eq), Actividades Productivas (AP), Infraestructura (Inf), Espacio Público (EP) y Áreas Verdes (AV) homologable a Zona III del D.S. 
N°38/11 MMA, donde se ubica el receptor N°1, se indica que existe superación en periodo nocturno: 

Tabla 1. Resultados medición. 

Fecha Receptor N° NPC dB(A) Ruido de Fondo Zona DS N°38 Periodo Límite dB(A) Estado 

28-10-2024 1 56 53 Zona III Nocturno 50 Supera en 6 dB(A) 

Luego a la medición de ruido, la SMA realizó un requerimiento de información mediante la Resolución Exenta N°1635, de fecha 11 de agosto 
de 2025 (Anexo 3), solicitando implementare informar medidas de control de ruido para mitigar las emisiones de la fuente emisora, además 
de la ejecución de medidas correctivas. Dicha resolución fue notificada de manera presencial por personal de la SMA en conjunto con el acta 
de inspección el día 12 de agosto de 2025 (Anexo 4). 

Posteriormente, Walmart Chile S.A. mediante carta de fecha 29 de agosto de 2025 (Anexo 5) solicitó una ampliación del plazo originalmente 
otorgado por la RES. EX. N°1635, la cual fue respondida mediante la Resolución Exenta N°1812, de fecha 01 de septiembre de 2025 (Anexo 6). 
Finalmente, el titular respondió al requerimiento de información mediante carta de fecha 16 de setiembre de 2025. 

Según carta de fecha 16 de septiembre de 2025, el titular dio cuenta de la implementación de las siguientes medidas para mitigar las emisiones 
sonoras:  

- Refuerzo de aislación acústica puerta cabina Grupo Electrógeno e instalación de 2 atenuadores Splitter para admisión de aire.  
- Sala acústica sobre mesanina para insonorizar equipo condensador de central de frío. 
- Silenciador Splitter para VIN-CA-01. 
- Silenciador Splitter para VEX-CA-01. 
- Cabinas para VEX-CA-02 y VEX-CA-03. 
- Silenciador horno de panadería. 

El titular adjuntó un registro fotográfico y un informe técnico que da cuenta de la implementación de las medidas descritas (para más detalle 
ver Anexo 7). Posteriormente, se ejecutaron mediciones de ruido mediante el laboratorio Acustec Ltda. en dos receptores con fecha 08 de 
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septiembre de 2025. Dicho reporte fue revisado por personal fiscalizador de esta Superintendencia, según disposiciones de Resolución Exenta 
SMA N°867/2016, constatándose que se ajusta a lo requerido en la Norma de Emisión de Ruido (NE) en cuanto a instrumental, metodología y 
zonificación. Los resultados de las mediciones se muestran a continuación: 

Tabla 2. Resultados medición Laboratorio Acustec Ltda.

 
 
Los resultados dan cuenta de mediciones Nulas en ambos receptores. Sin embargo, en el Receptor 1 (cuya medición fue ejecutada en el mismo 
edificio donde se constató la superación a la norma) los resultados del NPC fue de 48 dBA, por lo que de acuerdo con lo establecido en el literal 
f) del artículo 18 del D.S. N°38/20111 del MMA, que indica lo siguiente: “En el caso de "medición nula", será necesario medir bajo condiciones 
de menor ruido de fondo. No obstante, si los valores obtenidos en el artículo 18º letra b), y para el caso de mediciones internas, el artículo 18º 
letra c), están bajo los límites máximos permisibles, se considerará que la fuente cumple con la normativa, aun cuando la medición sea nula.” 
 
Para constatar que efectivamente las mediciones de la fuente se encuentran bajo el límite normativo, personal de la SMA realizó un llamado 
telefónico con fecha 03 de octubre de 2025 a una de las personas denunciantes (ubicadas en el edificio y piso donde se constató la superación 
a la norma por parte de la SEREMI de Salud), quien indicó que los ruidos habían disminuido, por lo que ya no eran una molestia. 

Conclusiones 
No existe superación del límite establecido por la normativa para Zona III del D.S. N°38/11 MMA en periodo nocturno, no generándose una 
excedencia en la ubicación del Receptor N°1, por parte de tipo de actividad que conforma la fuente de ruido identificada. 
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Registros 
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Figura 1. Fuente: https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/directorio-de-organismos-regulados/?org=MU308 

Descripción del medio de prueba: Plan Regulador Comunal Santiago. 
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Registros 

 

 
Figura 2. Fuente: Carta titular respuesta RES. EX N°1635 Figura 3. Fuente: Carta titular respuesta RES. EX N°1635 

Descripción del medio de prueba: Condensador de Central de frío antes de la ejecución 
de medidas de insonorización  

Descripción del medio de prueba: Condensador de Central de frío después de la ejecución 
de medidas de insonorización 

Registros 

   
Figura 4. Fuente: Carta titular respuesta RES. EX N°1635 Figura 5. Fuente: Carta titular respuesta RES. EX N°1635 

Descripción del medio de prueba: Ducto de escape para grupo electrógeno antes de la 
ejecución de medidas de insonorización 

Descripción del medio de prueba: Ducto de escape para grupo electrógeno después de la 
ejecución de medidas de insonorización 
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Registros 

   
Figura 6. Fuente: Carta titular respuesta RES. EX N°1635 Figura 7. Fuente: Carta titular respuesta RES. EX N°1635 

Descripción del medio de prueba: Celosía de ingreso de aire del Grupo electrógeno 
costado 1 antes de la ejecución de medidas de insonorización 

Descripción del medio de prueba: Celosía de ingreso de aire del Grupo electrógeno costado 
1 después de la ejecución de medidas de insonorización 

Registros 

  
Figura 8. Fuente: Carta titular respuesta RES. EX N°1635 Figura 9. Fuente: Carta titular respuesta RES. EX N°1635 

Descripción del medio de prueba: Celosía de ingreso de aire del Grupo electrógeno 
costado 2 antes de la ejecución de medidas de insonorización 

Descripción del medio de prueba: Celosía de ingreso de aire del Grupo electrógeno 
costado 2 después de la ejecución de medidas de insonorización 
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Registros 

   
Figura 10. Fuente: Carta titular respuesta RES. EX N°1635 Figura 11. Fuente: Carta titular respuesta RES. EX N°1635 

Descripción del medio de prueba: Extractor VEX-CA-01 antes de la ejecución de medidas 
de insonorización 

Descripción del medio de prueba: Extractor VEX-CA-01 después de la ejecución de medidas 
de insonorización 

Registros 

 

 
Figura 12. Fuente: Carta titular respuesta RES. EX N°1635 Figura 13. Fuente: Carta titular respuesta RES. EX N°1635 

Descripción del medio de prueba: Ventilador inyección VIN-CA-01 antes de la ejecución 
de medidas de insonorización 

Descripción del medio de prueba: Ventilador inyección VIN-CA-01 después de la ejecución 
de medidas de insonorización 
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Registros 

   
Figura 14. Fuente: Carta titular respuesta RES. EX N°1635 Figura 15. Fuente: Carta titular respuesta RES. EX N°1635 

Descripción del medio de prueba: Ventilador extractor VEX-CA-02 antes de la ejecución 
de medidas de insonorización 

Descripción del medio de prueba: Ventilador extractor VEX-CA-02 después de la ejecución 
de medidas de insonorización 

Registros 

  
Figura 16. Fuente: Carta titular respuesta RES. EX N°1635 Figura 17. Fuente: Carta titular respuesta RES. EX N°1635 

Descripción del medio de prueba: Ventilador extractor VEX-CA-03 antes de la ejecución 
de medidas de insonorización 

Descripción del medio de prueba: Ventilador extractor VEX-CA-03 después de la ejecución 
de medidas de insonorización 
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Registros 

   
Figura 18. Fuente: Carta titular respuesta RES. EX N°1635 Figura 19. Fuente: Carta titular respuesta RES. EX N°1635 

Descripción del medio de prueba: Chimeneas horno panadería antes de la ejecución de 
medidas de insonorización 

Descripción del medio de prueba: Chimeneas horno panadería después de la ejecución de 
medidas de insonorización 
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5 ANEXOS 

N° Anexo Nombre Anexo 

1 Actas de inspección ambiental, de fecha 28-10-2024, elaborado por la ETFA SERCOAMB. 

2 Reporte técnico con fecha 28-10-2024, elaborado por la ETFA SERCOAMB. 

3 Resolución exenta N°1635, de fecha 11-08-2025 

4 Acta notificación personal de fecha 12-08-2025 

5 Solicitud de ampliación de plazos 

6 Resolución Exenta N°1812, de fecha 01-09-2025 

7 Carta titula de fecha 16-09-2025 
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